
N. 1895. VIERNES 17 DE ENERO DE 1840. d i e z  c u a r t o s .

p a r t e  o f i c i a l
S. Mi. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 

d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud.

E XPO SICIO N A S. M. LA R E I N A  G O B E R N A D O R A .

Señora:  E l  intendente y gefes de Real  Haci enda de  la 
provincia de P u e r t o  Rico , por  sí y á nombre  de los demas 
empleados del ramo en la misma p r ovi nc i a ,  se congratulan 
de poder felicitar á V.  M.  por  los felices cuanto inesperados 
acontecimientos de V e r g a r a ,  que t er minando la g ue rr a  civil ,  
han reunido bajo el glorioso pendón de Cast i l la á todos los 
españoles;  dando estabi l idad y firmeza al t rono de nuest ra  
augusta R e i n a ,  y consolidando el imperio de la ley f unda
mental  de la monarquía.

Los que  suscr iben,  S eñ o r a ,  no p ue den  e x pr e s a r  d i g n a 
mente las dulces emociones que han e xper imentado en esta 
co yu nt ur a :  son españoles ,  se precian de l ea l e s ,  y  no todos 
han sido lejanos espectadores de la funesta lucha que el o l v i 
do sepulte.  ¡Maldición sobíe  aquel  que de hoy mas a b r ig u e  
el furor  f ra t r ic ida!

E n  los dias de la t r ibulación sus votos ardientes  invoca
ban la paz;  sus esfuerzos se di r igían a conservar la  en estos 
cl imas,  á est rechar los vínculos ent re  países tan dis tantes ,  á 
proporcionar  recursos que enjugasen lágrimas ó atenuasen los 
males. Entonces p a r t i c i pa ba n ,  S e ñ o r a ,  del luto y de la a m a r 
gura que dest rozaba el  ma ter na l  corazón de V.  M.  Ahora 
por  el cont ra r i o,  en el fausto dia de la reconci l iación se con
sideran honrados y  dichosos en ofrecer  a V.  M. un  t r i bu t o  
mas digno de su sol ici tud bi enhechor a,  mas gr at o sin d u d a  á 
vuest ro corazón magnánimo.

Dígnese pues V.  M.  admi t i r  benignamente nuest ra  since
ra felicitación y nuestros votos por  la conservación de los 
preciosos días de la Rei na  y  de los de V.  M . , con los cuales 
camina enlazada la prosper idad y  v e n tu r a  de la patria.

Pue r t o - Ri co  28 de Novi embre  de 1839. =  Señor a.  =  A 
L. R. P.  de V.  M . = A n l o n i o  M a r í a  del Va l l e  , intendente.  =  
Francisco de Viado , contador  ma yor  del t r ibunal  de C u e n 
tas.— Manu el  José C e r er o ,  contador  general  del  ejerci to y  
hacienda públ ica.— J u a n  M a r í a  Blanco de la T o j e ,  asesor ge
neral de intendencia.— Nicolás N a v a r r o  L a ú d e t e , fiscal g ene
ral de hacienda.  —  Comandante del  resguar do de hacienda,  
Agustín Pita da V e i g a . = J o r g e  Am ador  G u e r r e r o ,  adminis
t rador  en comisión d é l a  aduana principal .  =  Nicasio V i ñ a ,  
inspector del Rea l  hospital  m i l i t a r . = F r á n c i s e o  Mecl i t l er ,  i n
terventor  de Reales loterías.

PARTE NO OFICIAL.
N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S .

F R A N C I A .
P a r í s  8 de E nero .

Fondos públicos .  Cinco por  100 ,  111 fr.  , 65 c.
Cuatro id. ,  107 ,  10.
T re s  id. 8 0 ,  60.
Acciones del  banco,  3060.
Esp aña :  deuda ac t iv a ,  2 5 | .
Idem pasiva, 6| .  (D eb á is . )

Hoy á las nueve de la mañana  se han remit ido a la mesa 
de la Cámara de los Di put ados  las listas de los oradores  que 
tienen pedida la p a l abr a  en la sesión de mañana y los dias si
guientes en la discusión del  proyecto de contestación al dis
curso de la corona.

Hasta ahora se han inscrito:
En pro del  p r oye ct o :  M M .  Monier  de la S i z e rr a ne ,  Des

a n g r á i s ,  Du ve rg i e r  de H a u r a n n e ,  de T r a c y  y de Loyne.
En cont ra :  M M .  de la G r a n g e ,  Desmousseaux de Giore 

y  el duque de V a l m y .  ( Id . )

Escriben d ^ R o m a  con fecha de 28 de Dic i embre:
. S. E. el conde S c p t i m o - F a y  de L a t o r - M a u b o u r g , e mba
jador de S. M. el  R e y  de I os franceses cerca de la Santa Se-  

8 > lúe iclicitado el 23 en la noche por  el  sacro colegio,  el

cuerpo d i pl omát i co , los Príncipes y la nobleza romana y ex- 
t rangera con motivo del nombramiento al cardenalato de Mr .  
U g o n - Í I u b e r t - J u a n  Cárlos de La T o u r - d ’Auver gne  L a u r a -  
g n a i s , obispo de A rr ás ,  hecho por S. S. en el consistorio se
creto del mismo dia. Este  públ ico recibimiento ha sido mas 
notable por la concurrencia de cardenales y de nobles roma 
nos que han asist ido,  en términos que puede decirse que ha 
sido una de las mas br i l lantes  reuniones que se lia visto en 
nuestros dias.

Con este motivo han estado magníficamente i luminadas las 
fachadas de la iglesia nacional  de San Luis de F r an c ia ,  el pa
lacio de la embajada y  el de la academia francesa.

(D ia r io  d i  Rom a.)

U n  periódico pr ete nde  esta mañana que el R e y  ha decla
rado que su intención es consagrarse el dia del  bautizo de su 
nieto el conde de Paris.

Dejamos á quien la ha dado la responsabil idad de esta no
t ic i a ,  á la que  no podemos conceder entera fe. ( T e m p s .)

N O T IC I A S  N A C IO N A L E S .
B a rce lo n a  7 de E n ero .

E n  la j u n t a  l i t erar ia  ce l ebrada por la academia de Ci en
cias na t ura l es  y  Ar t es  de esta ciudad en 4 de Diciembre ú l 
t imo,  el socio D. R amó n de Sabater  llenó el tur no li terario 
con la lec tura  de una memor ia  relat iva á los perjuicios que 
causa á la ag r i c u l t ur a  el topo-gri l lo  , y los medios que hasta 
ahora se habían empleado para exterminar lo de los sembra
dos,  y los que ú l t i mament e se han discurrido y  ensayado con 
feliz éxi to en C a t a l u ñ a ,  presentando el resul tado de las r e 
pet idas observaciones hechas por  el autor.

Con este mot ivo el socio Ll obe t  explicó el me'todo de que 
se va le  el Sr.  Carrascosa,  profesor de agr icul tura  en V a l e n 
c i a , para l impiar  las alfalfas de la oruga que las dest ruye,  
y  la ut i l idad de pedi r le  instrucciones sobre el p a r t i c u l a r ,  y 
de que  la sección de a gr ic ul t ur a  este á la mira de si ha apa
recido dicha oruga en las alfalfas de este pais,  en cuyo caso 
se ocupe del modo de su exterminación.

En vista de esto,  y de lo que  añadieron los sócios Yañez ,  
V i e t a ,  Saba t er  y otros , se acordó pedi r  á dicho Sr. Car ra s
cosa la instrucción indicada;  que  la sección de a gr icul tur a  
t ra te  de ensayar  por  sí misma y m e j o r a r ,  si es p os i b l e ,  el 
método expuesto por  el socio Sab at er  para dest ruir  el topo-  
g r i l lo  ; y que sobre uno y otro punto ext ienda una ins t ruc
ción clara y sencil la al alcance de las gentes del  campo para 
su expl icación y us o,  la que se de  al público luego de ve r i 
ficados fel izmente los referidos ensayos.

I gual ment e el sócio D. Narciso Vi dal  y Campder rós  leyó 
unas observaciones sobre el meteoro de las auroras boreales , 
manifestando seria út i l  qire cuando aparece á nuestra vista se 
le describiese por  las corporaciones científicas de t al lando to
dos sus accidentes y circunstancias j unt o con las variaciones 
atmosféricas que inmedi at ament e le precedan y sigan ; pues 
cuando menos, serian semejantes descripciones de importancia 
para el progreso de la f ísica,  y cont ri bui r í an á mas á de sva
necer  el t e r r or  que suele inf undi r  á ignorantes y superst icio
sos al ver  de improviso invadida  una gran parte del espacio 
por una masa l umi nos a,  en cuyas apariciones creen cifradas 
señales de a lguna  horrible calamidad.

Con este doble objeto hizo la siguiente
D escrip c ión  de la  a urora  boreal de  22 de O ctubre  ú l t im o.

Nebuloso amaneció este di a;  mantúvose en tal  estado la 
atmósfera hasta muy ent rada  Irf noche en que cayó una p e
queña l l u v i a ,  d u ra n te  la cual  ascendió el barómetro en pocos 
momentos cosa de una  l ínea,  sin apercibi rse  al teración sensi
ble  en la t emper at ur a .  Insinuóse más adelante  el viento del 
N . , que despejando la a tmósf er a ,  especialmente por e s t a p a r 
t e ,  la dejó en sereno mu y húmedo.

A eso de las diez aparecieron hacia el punto N. de esta 
ciudad dos encorvadas  columnas luminosas de color de p ú r 
pu ra  bastante sub i do ,  casi iguales en dimensiones,  y di r igi 
das la una hácia el N.  O. y  la otra hacia el N.  E . , ex tendi én
dose de N.  á S. por a r r ib a  y por  a ba jo ;  pero mas por  enci 
ma q u e  por  debajo.

Estas  dos co l umnas ,  q ue  si bien separadas  al principio es
taban a poca distancia y convergent es  por la parte super ior ,  
se fueron m u t u a me n t e  acercando y  termi naron por  unirse 
lenta y gr adu a l me nt e  desde dicha parte super ior  hasta un 
poco mas abajo del  polo. Desde el ú l t i mo punto de reunión 
hasta la par te  i nfer ior  de ambas columnas se formaba una es
pecie de segmento pa raból ico ,  cuyo vért ice se hallaba i nme
diato al N . , y un puco hácia e l - O . ;  de modo q ue  manifestaba 
entonces el fenómeno una figura oval  est r ibada casi simétr ica
mente sobre el insinuado s e g m e n t o , q ue  er a de color b l a n 

quizco,  de suer te que la masa p u r p ú r e a  se parecía bastante a 
la figura de un riñon.

Cada una de estas columnas tenia su centro de irradiación 
luminosa , propiedad que cada una conservó aun después de 
reunidas.  Comprendían ent rambas  el espacio celeste d “sdo el 
N .  O. S. ¡\. hasta el N. E. Hal lábase el borde inferior  d«d 
óvalo luminoso elevado unos 24° sobre el horizonte,  v el s u 
perior  sobre unos 64°, es d e c i r ,  que abrazaba un espacio 
de 40°, á saber :  23° por encima del punto N. v 17 por d e 
bajo. Desde los centros de i rradiación de las dos columnas se 
di fundía por todos lados una luz de p ur p u r a  muv intensa que 
iba gradualmente debí!dándose á medida que se a re r raba  á 
los extremos hasta confundirse con el azul pui o de la a t mós 
fera. La pr imera c o l umna ,  es d e c i r ,  la de IV. N. O . ,  bri l ló 
siempre con mucha mayor  intensidad que la otra , y p r es e n
taba inmediata á su centro v hácia la par te  N. N. O. una rá
faga vert ical  y algo cu r vi l ín e a ,  que á manera  de arco íris^ 
pero menos arqueado , se componía de tres ó cuat ro matices 
con la diferencia que estos eran del mismo color  de púrpura* 
mas ó menos fuerte y al ternados.  Veíanse al t ravés de la a u 
rora b or e a l ,  aun en los [juntos de su mayor  intensidad,  br i 
l lar  las estrellas con todo su esplendor ;  pero algo encendidas 
á mot ivo de la refracción de la luz boreal.  E l e va d a  unos 64° 
sobre el horizonte la luna y en su l leno,  reí lejaba los rayos 
solares,  debi l i tando un tanto el efecto de la au ror a  boreal ,  
pero embellecía el espectáculo dis t r i buyendo un color blanco 
á algunas tenues nub es ,  que interpuestas ent re el la y el me
teoro luminoso pascábanse sosegadamente por la atmósfera sin 
ser heridas por  la luz boreal.  Verificábase este s or pr endent e 
espectáculo debajo un cielo azulado á la vista de algunas nu
bes , que con plácida calma f luctuaban por el E.  y por el S . , 
J  en medio de un aire t ranqui lo marcando 14° el t ermómetro 
R e a u m u r  y 32 pulgadas y 9 l íneas medida española el ba ró
metro.

Mostróse en su ma yor  intensidad el meteoro antes de las 
o nc e ,  que fue el momento en que t erminó la reunión de las 
dos columnas.  Desapareció al cabo de poco la ráfaga ; á ap agar 
se empezaron en seguida ambas columnas,  que aun permaneeian 
reunidas ,  principiando la ext inción en una y otra por la par 
te inferior  y ejecutándose con mas rapidez en la columna de 
N. N E . , que en la de N. N O . ;  por cuyo motivo fue a que l l a  
la pr imera  que desapareció , quedando de la úl t ima una es
pecie de nubeci l la ó mancha violácea que paulat inamente 
amort iguándose quedó del todo desvanecida muy cerca de las 
doce. Ostentóse tan sobremanera hermoso el fenómeno descri
to , que seguramente no se ha visto en nuestros dias y en 
nuestro pais otro que disputarle pueda la preferencia.

Después de la descripción que pr ecede , hizo el mismo se
ñor  Vidal  méri to de las opiniones que mas prevalecen en la 
explicación de aquel  fenómeno,  manifestando por medio de 
algunas observaciones,  que tal vez podrían concillarse los dos 
distintos pareceres que en el dia t ienen mas cabida ent re ios 
físicos ; expuso en seguida que como la aparición de tan g r a n 
dioso fenómeno alarma á los demasiado crédulos ó ignorantes 
en las ciencias na tura les ,  convendría se les hiciese conocer 
que las auroras  boreales ,  al paso que son tan singulares  en 
nuestra zona,  son perennes en invierno en la Suecia ,  en la 
Laponia ,  en la Noruega y otras naciones inmediatas al c í r 
culo polar  ár t ico,  de suerte que solo á merced de dichas l u 
ces se ocupan en las noches de invierno los habitantes de 
aquel los paises en sus t rabajos ordinar ios ,  y están tan lejos de 
reputar las  como funestos presagios de ca l ami dades ,  (fue por 
el contrario las consideran como uno de los dones de la na
turaleza con que Dios lia favorecido al hombr e;  concluso di
ciendo que con estas reflexiones y otras que se omi ten,  se l o 
grar ía c o n v e n c e r á  c u a lq ui e ra ,  que las auroras  boreales son 
únicamente efectos natura les  emanados de combinaciones á que 
el Sup re mo H eced or  sujetó la materia cuando creara el u n i 
verso ; de la misma manera que lo son los movimientos d> los 
planetas y cometas ,  los ecl ipses,  las tempestades , los grani^ 
zos,  las l luvias  Sfc. í f c . , por  cuyo motivo no deben inspirar 
las a larmas y temores que an t i guament e ,  cuando la lísica ex
per i ment al  e r a desconocida.  (G. N .)

M A D R I D  16 D E  E N E R O .

Concluye el ar t ícu lo  sobre lecciones de economía social que  
se está  dando en el A ten eo  científico y  l i te ra r io  de M a 
d r i d  por  D .  R am ón  de la S a g r a .

Introducción.-  Consideraciones preliminares. -  Objeto y 
plan de estas lecciones.

La democracia rica e il u s t r a d a ,  que se ha sust i tuido á la 
ant igua ar is tocracia,  debe ocuparse en pr omo ver los ,  y al Go
b i e r no ,  nacido de a q u e l l a ,  toca colocarse al l rente  de la re
f o r m a ,  tío tan solo por d e b e r ,  como he indicado ant es ,  sino 
también p ar a alcanzar  la fuerza y el prest igio q ue  necesita,



y pava obtener ia estabilidad de que se b a ila  Kan distante. 
En e lecto , se no re.-; promoviendo los Gobiernos libres los in
tereses materiales del pueblo , acrecentarán la prosperidad 
y  el poderío de la nación que formen , pues en el ser p re
sente del mundo político, un estado no es poderoso si no es 
Tiro ? v la riqueza solo se obtiene promoviendo aquellos por 
medio del traba jo ,  su creador y sostenedor, y  ademas agente 
moral ¡/.ador del pueblo. Al mismo tiempo los Gobiernos 
mantendrán y conservarán la superioridad social que les cor
responde , adquiriendo con la felicidad que procuren fuer
za , poder y prestigio entre los gobernados. Si es verdad que 
estas cualidades son indispensables para poder gobernar, no 
lo es monos qur os imposible darlas gratuitamente, ni se con
cibe cómo una Constitución puede revestir de ellas ai Gobier
no , si este no sabe adquirir las,  6 mejor d icho, ganarlas. H a 
biendo se sumido en un abismo, del cual no s a ld rá ,  el falso 
principio del derecho divino de los R e y es ,  convengo con el 
profesor elocuente que oímos los martes ^n este lu g a r ,  que 
dicho principio debe reemplazarse con otro , que rodee de 
tu e rz a ,  de respeto, de prestigio al Gefc del estado y al Go
bierno á cuyo frente se halla. Pero estas cualidades no se ad
quieren por simples concesiones; es preciso merecerlas y g a 
narlas por la convicción que ios depositarios del poder infun
dan en el ánimo de los pueblos, de que son dignos de ejercerle 
por su vasta capacidad, por la elevación de sus principios, por 
su completa abnegación personal en beneficio del público, y 
por el éxito de sus tareas en la felicidad y el bienestar del 
pueblo.

T a l  es el imperioso deber de los Gobiernos constituciona
les ; deber inmenso y  terr ib le ,  porque de el depende su pro
pia existencia; pues si en lugar de colocarse en un punto 
prominente para d irigir la revolución so c ia l ,  previendo los 
sucesos y dominando las circunstancias, desdeñan tan sagrada 
misión, y son dominados por e l la s ,  el pueblo creerá al ins
tante que siendo el Gobierno incapaz para d ir ig ir le ,  puede 
caminar sin su ayuda , y caminará so lo ,  pero caminará mal. 
xLnlonccs el pueblo , á ciegas por la ignorancia en que se le 
ha de jado ,  pasa á ser vicioso c inm oral,  se rebela contra el 
p o d e r , y reclama con la amenaza de la fuerza física que po
see , los goces á que juzga con razón teimr derecho. Un prin
cip io ,  aun laudable , de aplicación y laboriosidad se descu
bre en sus primeras exigencias, cuando escribe en sus estan
dartes revolucionarios la máxima de los obreros de León: 
f^ iv ir  t r a b a ja n d o , o m orir pelean do. Pero cuando llega á 
convencerse que el Gobierno es incapaz de procurarle lo pri
mero , culpa su ineptitud y empuñando en una mano la lea 
incendiaria, y en la otra el puñal asesino, grita hambriento 
y frenético: M u era  el p o d e r !  A b a jo  la  p ro p ie d ad  J

Por los principios enunciados pueden V V .  conocer que 
mis doctrinas tienen poquísimos puntos de contacto con las 
opiniones políticas en que se divide el principio liberal de 
las Constituciones modernas.La tendencia de las dos opiniones 
liberales en su pureza racional, es idéntica: conseguir en la 
práctica la realización de los principios sancionados en la 
Constitución. A mi modo de ver, ni los partidarios de la opi
nión progresiva rápida, ni los de la opinión progresiva lenta, 
conseguirán el fin que se proponen , si á la par da la revo
lución política no hacen caminar la revolución social. Consi
derando a  p r io r  i la cuestión de la felicidad de los pueblos, 
parece indudable que la reforma material  v moral de las masas, 
debe ria preceder á la reforma política de sus instituciones, 
porque estas suponen hábitos y costumbres que solo aquella 
pueue formar. Pero corno el vicio de las instituciones po l ít i
cas pervierte ia moral de los pueblos y  agrava  su existencia 
m a te r ia l , no suele ser posible eu la práctica comenzar por 
promover los intereses materiales y  m o ra le s ,  cuando es v i 
ciosa la Constitución política del pais. Un Monarca ilustrado, 
previsor y  amante de la felicidad de sus súbditos ,  podria in
tentarlo , como lo hacen y a  el Em perador  de A u str ia ,  el 
R e y  de P r u s ia , y en sus pequeños estados algunos Príncipes 
de Alemania : pero las naciones del mediodía no han gozado 
de esta felicidad ; v asi para obtener las reformas, dictadas por 
la razón y la conveniencia pública, han tenido que pasar por re
voluciones políticas mas 6 menos sangrientas, que si bien han 
predispuesto el terreno para admitir el cultivo que ha de ha
cer la felicidad de los pueblos, no fue sin el sacrificio penible 
de algunos árboles vigorosos, profundamente arra igados ,  que 
convendría  conservar para dar sombra protectora á los nue
vos plantíos. E l  hacha de las revoluciones polít icas lo tala y 
destruye todo; y cuando l lega  el pacífico la b ra d o r a  sembrar 
«n  el campo limpio, ve que han desaparecido también con las 
m a lezas ,  los bellos árboles plantados por sus a b ue lo s ,  hijos 
d e  su fe y de su creencia ,  asociados por siglos á las costum
bres de las familias , y cuya falta va á hacer lenta y preca
ria la vegetación del nuevo vivero. E n  tal situación busca 
donde puede algunos arbolitos que la casualidad hubiese sal
vado de la general destrucción , y con ellos forma las lí
neas protectoras q u e ,  aunque con débil sombra, abrigarán 
algún tanto sus vergeles. Creo , señores , que Y V .  com
prenderán bien la a lego r ía ,  y que por los árboles frondosos, 
bárbaramente destruidos por el hacha revolucionaria ,  quiero 
d ar  á entender las santas creencias re lig iosas ,  las venerandas 
costumbres de m oralidad y  buena fe.

Habiendo pues de seguir una marcha á lo menos igu a l
mente progresiva en la revolución política y en la revolución 
soc ia l ,  ya que no ha sido posible que esta preceda á aquella, 
mis opiniones no chocarán con ninguna de las fundamentales 
d e  la opinión l ib e r a l , base de las Constituciones l ibres :  en lo 
único en que tal vez diferiremos es en la importancia respec
tiva de la tendencia de nuestras doctrinas, creyendo yo en 
p rim era  línea el promover los intereses materiales y morales 
del pueb lo ,y  ios partidos liberales ,  prestando m ayor actividad 
a l  progreso de los intereses pm [¿icos. Pero aun asi nuestras 
ideas no estarán en contradicción; el exponer una doctrina, el 
m aniíeslar  los medios de realizarla  para a segurar el bienes
tar  del pueblo , no se opone al progreso de las ideas de liber
tad y de ig u a ld a d ;  antes al contrario , favorecerá su desar
ro llo  y su arraigo en el pueblo e sp añ o l ,  á quien se dirige 
aquella .

N o obstante el aislamiento ventajoso en que mis opiniones 
se encuentran, y ia tendencia puramente moral de mis estu
d ios ,  los partidos políticos hallarán en las bases de mi doc
trina mayor o menor analogía con los principios que siguen; 
y también preveo que la opinión que de ella formen podrá 
v a r ia r  de una á otra lección ¿ y tai vez en una misma confe

rencia. Esto procede, señores, de la misma i n.L penden ria de 
m»s opiniones con relación á los principios, une recon ozco  de
ben ser constantemente progresivos en todas las reformas po
lít icas ,  sociales y morales á la vez.

E l  conocimiento que creo haber adquirido de estos prin
cipios y  de esta tendencia progresiva del siglo , no me hará 
ocultar con vanas supercherías el estado real y positivo de las 
sociedades modernas, la marcha que siguen, y el hn á que se 
dirigen. Si al termino se descubre un coloso temible para a l 
gunas clases priv ileg iadas ,  no sere yo quien le haya creado. 
Su descubrimiento anticipado debe servir de guia y de aviso 
á ios Gobiernos previsores , para no verse luego dominados por 
el torrente invencible de las revoluciones. E l  examen de lo 
que ha sucedido y sucede , hará ver hechos positivos y cons
tantes, que pueden reasumirse 6 clasificarse bajo la sola ca
tegoría del progreso social. Sus luchas contra cd poder y los 
priv ilegios;  sus guerras contra la arbitrariedad y el despo
tismo; sus campañas mas o menos felices en F ra n c ia ;  sus re
cientes victorias en Inglaterra ; su energía en medio del ham
bre y de la miseria en Ir landa,  en la infeliz Ir lan da ,  cuna de 
la democracia que vencerá al fin á la única aristocracia res
petable y vigorosa que existe en el mundo.... son parte de los 
hechos que lie querido ind icará  Y V .  al principio de mis lec
ciones, para no volver á hablar mas de ellos. F uera  de su 
c írcu lo ,  mejor dicho, fuera de su torrente, la doctrina social 
que me propongo explicar seguirá un curso mas tranquilo, 
semejante al de los canales la te ra le s , cuya navegación se sus
tituye en el dia, á la irregular  y peligrosa de los rios cauda
losos.

Esta rápida exposición puede dar á conocer cuánta aten
ción y estudio requiere la ciencia en que vamos á ocuparnos, 
que si no fue cultivada en su totalidad, lo ha sido bastante 
en sus diversas partes aisladamente , para poder constituir y 
formar con ellas en el dia un solo cuerpo de doctrina. En el 
discurso de mis lecciones me propongo presentar á V V .  como 
fruto de mis meditaciones, esta reunión tic principios debidos 
á las observaciones prácticas y á los estudios reflexivos de mu
chos hombres eminentes. No me atrevo á anunciar á V V .  que 
el cuerpo de doctrina que voy á explicarles habrá de quedar 
constituido de una vez de la manera que conviene; probable
mente será modificado, ó quizas yo misino le alterare en el 
curso de mis estudios; pero de cualquier modo que s e a ,  ten
drá el carácter de una unidad científica.

Después de haber sentado algunos principios sobre la con
veniencia y la necesidad de ocuparse en la mejora y bienes
tar del pueblo , pasare' á exponer con alguna detención el plan 
y el objeto de mis lecciones, que denominare de Econom ía  
social. Esta  ciencia aun no se halla definida con precisión , ni 
tampoco se ha determinado el lugar  que debe ocupar en la 
escala dé los conocimientos humanos. Tampoco conozco trata
do alguno especial sobre e l l a ,  á excepción de un opúsculo 
publicado á principios de este año en p a r í s ,  bajo el modesto 
y justo título de E n say o  , por Mr. Mathon de F ogercs ,  jo 
ven de distinguido ta lento , que tuve el gusto de tratar. En 
este pequeño libro el autor se ha propuesto examinar a l g u 
nas cuestiones, de cuya resolución depende en parte la me
jo ra  de la suerte del pueblo ; pero no ofrece un cuerpo com
pleto de doctrina dirigido á semejante objeto. En  muchas 
obras especiales sobre el estado de las clases obreras , sobre la 
pobreza y  la m endic idad , sobre los delitos y  los crímenes, 
sobre la beneficencia pública y p r iv a d a ,  sobre la caridad le
gal y particular S jc ., lo mismo que en gran número de a r
tículos interesantes publicados en las Revistas extrangeras, 
se tratan diferentes cuestiones de economía social ,  que hasta 
ahora nad ie ,  que yo se p a ,  ha tralado como un todo científi
co ,  como un cuerpo de principios encadenados y dirigidos há- 
cia un fin ( i ) .

L a  economía soc ia l ,  señores, debe ocuparse ,  á mi modo 
de v e r ,  de los medios de mejorar la situación material y mo
ral del p u e b lo ,  6 mejor dicho, es la ciencia del progreso 
social. L a  economía política , que mas bien debería l lamarse 
economía p ú b l ic a ,  al proponerse descubrir el origen de la 
riqueza , y dar reglas para su aumento y distribución, puede 
considerarse como una ciencia auxil iar  de la economía social, 
que la presta sus resultados ciertos e invar iab les ,  como ma
teriales para el edificio que construye, asi como se los ofrece 
también la estadística ,  la administración, la  industria en ge
n era l ,  la agricu ltura  <s c.

Bajo este punto de vista ,  la  economía social pertenece á 
la gran categoría  de las ciencias político-morales; y tanto por 
su objeto, como por las ciencias auxiliares que emplea en su 
marcha, debe colocarse en el lugar mas elevado de la escala 
de los conocimientos humanos. En  efecto, señores;  la econo
mía social ,  tal como yo la considero y defino, debe comenzar 
sus investigaciones por descubrir las causas del atraso y del 
malestar de los pueblos:  debe buscar los remedios, y dar las 
reglas para saberlos aplicar oportunamente. Este  estudio ofre
ce un campo inmenso, pues el atraso de un pueblo depende 
de mil causas d iversas ,  y su remedio exige el conocimiento 
profundo de todos los medios de a u x i l io ,  de fomento, de 
prosperidad posibles, ya  considerados en sí mismos , ya  en sus 
aplicaciones en tales y cuales circunstancias sociales.

Sin em bargo, la condición primordial del Gobierno es el 
hacer la felicidad de los p u e b lo s ,  y de consiguiente debie
ran existir reunidos en un cuerpo de doctrina todos los pre
ceptos que á tal resultado conduzcan; y después de tanto tiem
po que los Gobiernos dicen ocuparse del bienestar de las cla
ses desgraciadas,  parece deberían hallarse sancionados por la 
práctica semejantes preceptos. Desgraciadamente no es a s i ; y 
aunque se han creado administraciones especiales para aten
der á tan importantes fines, vemos que en unas naciones no 
han conseguido promover el bien común ; en otras no han sa
bido m ejorar la suerte del p ueb lo ;  en algunas han contri
buido á desacreditar con sus absurdos y errores la mas im
portante institución d é lo s  Gobiernos l ib res ;  y eu todas ,  los 
ministerios llam ados de lo In ter ior ,  eu la parle de fomen
to y prosperidad p ública ,  o no han comprendido el impor-

(1 )  No conozco el curso llamado de economía so c ia l , leí
do por M r. Ci.itti en el Museo de B ru se la s ,  y que he visto 
citado en el E n sa y o  de f í s i c a  social de mi amigo y colega 
Mr. Quelelet. Pero  haciendo consistir el objeto de aquella  
ciencia, en obtener la  m ayor u tilid a d  posible con el menor 
tra b a jo  posib le  , se puede inferir que la  considera dentro de 
un círculo mucho mas reducido que yo.

tanto objeto de su encargo , o no han sabido plantear I0* 
medms para su acción benéfica, o no han encontrado rueda* 
convenientes para establecer en su máquina el movimiento 
regularmente acelerado que las necesidades, mejor dicho 
que las desgracias de los pueblos reclaman siempre con 
urgencia.

Consideradas en general todas las instituciones ministeria
les que en las distintas naciones de Europa y de America se 
ocupan en promover y fomentar los adelantos del pueblo 
puede creerse que la irregularidad y la ineficacia de sus tra
bajos procede de la talla de principios fijos y uniformes ó 
sea de Ja ignorancia mas 6 menos grande en que sus agentes 
se hallan de ios elementos de la ciencia social que están en
cargados de realizar en la práctica. Una ignorancia semejan, 
te existió un tiempo con respecto á la administración , como 
respecto á la hacienda pública , cuando en la práctica no se 
observaba un sistema sabio de principios, ni estos se hallaban 
aun reunidos formando las dos ciencias sociales llamadas de 
hacienda y  de adm in istración . En  el dia existen, y los fun
cionarios públicos tienen ya un código á (pie arreglarse en la 
practica respectiva de sus importantes funciones. Con respec
to al p rogre so  so c ia l , el ministerio á quien corresponde pro
m overle ,  necesita de un caudal mas considerable de conoci
mientos positivos y generales; necesidad que corresponde á la 
importancia de su misión y á su inmensa influencia en la 
suerte y ventura de las naciones.

Asi considerada la ciencia que va á ocuparnos, com enza
remos por investigar cuáles son las causas del malestar y de 
la miseria de muchas clases del pueblo en las sociedades mo
dernas , y para ciio consideraremos la desigualdad de las con
diciones, el estado de la población, su relación con los pro
ductos del suelo y con los productos de ia industria, el ^ru
do de instrucción y moralidad de las diversas clases del pue
b lo ,  los medios que se las procura para vivir y para progre
s a r ,  el grado de eficacia de estos, y los obstáculos que para 
ello pueden ofrecer las costumbres del pais ,  las le y e s ,  la fal
ta de instituciones de crédito, y la escasez de comunicaciones.

Descubiertas las causas del mal , procederemos á in v e s t i 
gar ios remedios, y los hallaremos en cinco fuentes principa
les: 1? el fomento de los intereses materiales ;  2? la instruc
ción y la educación; o? la beneficencia púb lica ;  4? el castigo 
V la represión de los delitos y crímenes; 5? la reforma moral 
de los individuos y delincuentes.

A i indicar en este orden las cinco parles cuya dirección 
pertenece á la economía soc ia l ,  no intento d e c i /  que deban 
ser promovidas en el mismo. En su exposición doctrinal es in
dispensable presentarlas unas después de otras ;  pero en rea
lidad deben promoverse todas á ia vez, como otros tantos re
medios simultáneos, que conviene aplicar con igual esmero á 
la mejora del cuerpo social. Porque de otro modo, - (rué sé 
obtendrá de promover los intereses materiales por medio de 
comunicaciones fáciles y económicas, por instituciones de cré
dito ,  por la destrucción de abusos que se oponen al progreso 
de la agricultura y de la industria, si fa lla  en el mueblo la 
instrucción necesaria para saber aprovecharse de estas franl 
quietas y venta jas?  Y por el contrario, ¿ á  que conducirá la 
simple instrucción de las clases pobres e industriales , si en
cuentran en .las instituciones un obstáculo insuperable á sus 
mas constantes esfuerzos? ¿Cuál resultado e sp e ra r ,  si en ww 
lo que se promueve la moralización de aquellas ;/  ]a educación 
de la niñez, se dejan abiertos los abismos de una corrupción 
fatal en las cárceles y presidios actuale s ,  que pervierten la 
juventud desgraciada que en ellos entra, y corrompen ia so
ciedad donde derraman el veneno que en ellos se elabora? Y 
por último , ¿ q u e s o  habrá hecho con promover los adelantos 
materiales, la educación del pueblo , y el castigo de los deli
tos y crímenes, si se dejan en un cruel abandono las clases des
graciadas que piden á la beneficencia pública protección v am
p aro ,  sin cí cual pasan infaliblemente de la miseria al vicio 
y del vicio ai crimen por una pendiente resbaladiza, adonde 
Jos conduce una corriente impetuosa e inevitable ? Desenga
ñémonos, señores; los remedios al mal que nos allige deben 
ser de varias clases , y su aplicación simultánea sobre todos 
los puntos infectados á la vez. De otra suerte nos expondría
mos á verle brotar con mayor fuerza y energía por los miem
bros que no hubiésemos atacado , y  comunicarse ai todo, 
triunfando de la irregularidad y desigualdad de nuestros es
fuerzos.

En  la designación sucinta de los medios de promover los 
intereses materiales del pueblo , comprenderemos las refor
mas que nuestra agricultura reclama; la tendencia y dirección 
que convendrá dar á la industria fabril ; las instituciones de 
crédito que será necesario form ar,  y las comunicaciones que 
es urgente abrir, para facilitar el camino á la industria v á la 
civilización. ¡ L a  civilización m oderna, señores ,  que engala
nada con los atavíos del lujo, y delicada por el trato culto y 
elegante de las capitales ,  no via ja  ya en lentos carros ni cii 
humildes caba lgadu ras ,  por entre breñas y peñascos, sino que 
necesita para trasmitirse anchos caminos y  canales ,  nivelados 
carriles metálicos , cómodas diligencias, magníficos coches ti
rados velozmente por máquinas de v a p o r ,  y suntuosos barcos 
que venzan las corrientes y las tempestades con el mismo ma
ravilloso agente !

Antes de hablar de la  instrucción pública , como medio 
de mejorar la condición del pueb lo ,  examinaremos cómo se 
halla constituida en las diversas naciones y en las distintas 
clases de la sociedad; compararemos la instrucción á la crimi
n alidad ; determinaremos bien la clase de enseñanza que debe 
darse a las clases pobres , en relación a su capacidad y posi
ción social , y demostraremos después la importancia de la 
educación sobre la instrucción, las bases de e s ta ,  su comple
mento en la instrucción industrial , y los medios de hacerla 
esencialmente beneficiosa.

E l  estudio de ia beneficencia publica nos ofrecerá un 
campo inmenso de observación , ya  en sus reglas  , ya  en sus 
resultados. L a  determinación precisa de las p r im eras ,  nos ser
v irá  de base para establecer los segundos, y para ello exa
minaremos las leyes de la verdadera beneficencia, los e rrores  
de una falsa f i lan tropía ,  y los males que ha cansado el ejer
cicio imprudente de la caridad. Para  proceder con órdeii rn 
el estudio de la beneficencia práctica ,  investigaremos su ori
g e n ,  sus progresos antes y después del cristianismo, y su es- 
lado actual en las naciones mas adelantadas. Antes de proce
der a la exposición de los principios en que deben fundará 
las instituciones filantrópicas y un sistema sábio y previsor <lc 
socorros , ya  por parle del G obierno ,  ya por parte de los pul-



I i r r 1 ares , invest igaremos cuáles sou las clases que los necesi- 
t .jn1 v dis t r ibui remos en distintas categorías ias que nos 
ofrezca la s o c i e d a d .  Consideraremos las insti tuciones f i lantró
picas divididas en dos grandes  secciones: la pr imera ,  de todas 
a q u e l l a s  que tienen por objeto el ev i ta r  la desgracia y  la po
breza como son las salas de as i lo,  las escuelas pr imarias  y 
de a d u l t o s ,  las escuelas i ndus t r i al es ,  los tal leres  de benefi
cencia, los establecimientos hos pi ta l ar ios ,  los hospicios de 
h u é r f a n o s ,  las asociaciones de previsión y  socorros mutuos,  
las cajas d e  a h o r r o ,  los monte-pios  ¿fe.; y  agrupar emos  en la 
secunda todas las que se proponen r e pr i mi r  y  cast igar  la me n
dicidad y  sus causas , como son los hospicios ó depósi tos,  las 
colonias agrícolas de repr es ión ,  la d e po r t ac i ó n ,  la em igr a
ción, las casas correccionales ¿fe.

E n  el examen de las clases desgraciadas que rec l aman los 
auxilios de la sociedad,  no haremos abstracción de aquel las  
cpic cayeron en el abismo de la miser ia por  consecuencia del  
vicio, sino que las compr ender emos  t ambi én  como objetos de 
nuestra protección y c u id a d o ,  tanto por qu e  el vicio es un 
mal que exige ser curado en sí mi smo,  cuanto p or qu e esta 
c u r a c i ó n  es r e d a m a d a  por la par t e sana de la sociedad que 
vive amenazada ínterin subsistan focos de infección. De con
siguiente las m u j e r e s  publicas y ios cr iminales serán también 
objetos de nuestras invest igaciones filantrópicas.

Pero estas dos categorías de desgracias,  sal iendo ya  del c í rcu
lo común por  haber  caído sus víct imas en el abismo, exigen un 
plan combinado para operar  su represión y su reforma.  Ba jo este 
punto de vista el sistema penal será considerado por  nosotros 
de una manera diversa que por  el  poder  j u d i c ia l ,  que s im
plemente cast iga; nuestra misión va á ser mas pr ev i sor a ,  t e n 
diendo á la curación del  mal , pr evi ni endo los delitos para 
hacer  innecesarios los castigos. E n  nuestros principios consi
deraremos al deber  como la base de la existencia social. Las 
contravenciones al deber  rec l aman ser r epr i mi da s,  no solo 
por leyes de venganza,  sino po r  leyes de segur idad y con
v e n i e n c i a  públ ica é individual .  E n  el cr iminal  veremos  un 
miembro desviado de la senda moral  y rel igiosa,  que debe 
sustraerse de la sociedad mient ras  permanezca enfe rmo,  pero 
que es justo re i n t egr ar  en el goce de sus derechos cuando se 
haya hecho acreedor  á ello. Bajo estos principios la misión 
de la sociedad para con sus miembros dañados , no será tan 
solo castigar el mal que han he c ho ,  sino impedi r  que conti
núen haciéndole.  La  pr i mera  par te  es dictada por  la justicia, 
la segunda por  la ut i l idad y por la beneficencia. E n  el curso 
de estas lecciones,  y al l legar  á esta importante  sección de la 
reforma moral  de los seres viciosos y de l i ncue nt es ,  veremos 
que del pr incipio de considerar  las faltas como una  dolencia 
se desprende la necesidad de apl icar  á veces remedios de 
larga duración á enfermedades leves para  la ley,  pero que 
exigen ser destruidas radicalmente pa ra  que no degeneren  en 
crónicas e incurables.

Consideraremos pues,  en el sistema penal ,  el pr incipio de 
ex p ia c ió n , que hace de la pena una ve rd a de ra  venganza so
cial ,  una satisfacción legí t ima á la sociedad,  un dolor  de 
cuerpo y de alma;  principio cuya aplicación per tenece inme
diatamente á los t r ibunales  con ar regl o al código : y ademas 
examinaremos el principio p r e v e n t iv o  de nuevos cr ímenes ,  el 
principio e jem plar  ó de int imi daci ón,  y el pr incipio p e n i t e n 
ciario  ó de a rrep en t im ien to .

Pa ra  completar  esta u l t i ma sección de nuestros estudios 
expondremos cómo se hal lan los establecimientos dest ina
dos en las naciones cul tas al cast igo,  la represión y la re
forma moral  de los individuos viciosos y cr imi na l es ;  mani
festaremos las bases del sistema peni tenciar io considerado en 
sus elementos impresci ndi bl es ,  la in com un icac ió n , el t raba
jo  y  la educación m oral y  religiosa.  E l  silencio  no será con
siderado por  nosot ros ,  ni como una pe na ,  ni como un medio 
correccional,  sino como una consecuencia del aislamiento so
litario. Al expl icar  las circunstancias y condiciones de este, 
veremos que se halla en el  dia modificado rac i onal ment e,  sin 
perder  de su eficacia r ef o rma do r a ,  y  sin conservar  el carác
ter de cr ue ldad  que lo expuso á muchas objeciones.  E n  fin, 
discutiremos con imparc ia l idad todos los elementos de la r e 
forma penal  y correccional  que reclama ei bien de la socie
d a d , y sobre cuya i mpor t ant e  cuestión se ocupan con ince
sante eficacia las naciones mas cultas de E u r o p a  y  de A m e 
rica.

El  simple t razado del  plan que abraza un curso de eco
nomía social,  como yo le c o m p r e n d o ,  fatiga la imagina
ción por su inmensidad,  cuando se desciende á los pormenores;  
pero creo que se presenta bien c l aramente para ser considera
do en su total idad y en sus cinco grandes secciones. El  orden 
aliviara la tarca de nuestro exárnen;  y á medida que adel an
temos en la exposición de las doc t rinas ,  veremos aclararse el 
horizonte,  que ahora pudiera  parecemos  a l gún tanto oscure
cido por la mul t i t ud  de los objetos que he indicado.  Si su nti
ntero,  presentado asi en conjunto en una sola lección , p a re 
ciese demasiado considerable ,  pue de  prescindiese de el abso
lutamente , y pr oceder  ai  estudio i ndividual  de cada objeto 
sin consideración alguna á los demas.  Asi los iremos cono
ciendo progres ivamente ;  y luego que con la práct ica de t r a
tarlos nos hubiésemos fami l iar izado con ellos, los agrupar emos  
por sus relaciones y semejanzas,  los dist inguiremos con segu
ndad , y en medio de su mul t i t ud  nos encont raremos en pais 
conocido,  como el na tura l i s ta  en un gabinete que reúne mi
les de producciones na t ur a l es ,  cuya  sola nomencl at ura  pare
cería imposible el poseer.

Me  resta solo pedi r  i ndulgencia  á mi audi tor io;  i n du l 
gencia tanto mas necesaria p a r a  m í ,  cuanto es e l evada  la ca
pacidad y dist inguidos los talentos de las personas que le for 
man. Por  eso mi tarea será sumamente difícil , porque el al i 
mento que pide un públ ico semejante debe ser muy escogido 
)T del icadamente preparado.  Si en lo segundo necesitare de 
toda la indulgencia de V V .  , espero que en lo pr i mero el 
mentó intrínseco de las materias  que voy á t r a t a r ,  obt endrá  
en favor m i ó ,  una benevolencia  únicamente debi da  á ellas.

Tea tro  de la  C ru z .
Innumerables  son las quejas que nos l legan,  pr i nci pal men

te estos úl t imos dias, acerca de la manera  con que desempeña 
empresa de Ja ópe ra  las obligaciones que ha contraido con 

e publico. Razones que no son para dichas ahora , nos han 
0̂1 puesto dur an t e mucho t iempo 1111 i ndulgente  silencio ; pero

ha l legado el caso en que no es posible ca l lar  , en beneficio 
siquiera de los apasionados á esta clase de espectáculos.

Prescindimos por el momento d é l a  habi l i dad poca ó m u 
cha de los individuos que forman la compañía l ír ica ; ei p ú 
blico recompensa con exceso sus esfuerzos. Ni  ellos pueden 
hacer  mas de lo que hacen,  ni el públ ico otra cosa que sa
crificar,  en gracia de que son españoles ,  sus justas exigencias.  
Pero lo que puede corregirse en gran m a n e r a ,  lo que de pe n
de absolutamente de la dirección de la ó p e ra ,  lo que tiene 
el público derecho á p e d i r ,  es que no se le e ngañe ,  y que 
no se juegue con el como con un m a n iq u í . Los (pie se han 
abonado al teatro de la Cruz lo han hecho por asistir á re
presentaciones de ópe ra ,  y  110 á presenciar  juegos de manos,  
bailes en a l ambr e y equi l ibr ios,  que mucho m e n t ó  tienen sm 
d u d a , pero que no se encuent ra  en ellos ni una fusa ni una 
semicorchea. E l  di rector  de la ópera no ha debido olvidar  es
to : es una obligación suya.

Ll amamos también la atención de la empresa sobre lo 
desagradable que es no tener  segur idad de ve r  por la noche 
lo que se anuncia por la mañana.  Y aun esto pudiera  disi
mi larse á tener  derecho á ello por  su buena dirección,  si no 
í curr iera repet idas veces otra cosa,  que sobre ser molesta y 
.al vez difícil ,  es un escándalo imperdonable.  Repet idas  ve
les hemos ido al t ea t ro ,  y nos hemos encontrado con el tea- 
;ro cerrado.  De esto se origina que dos  abonados á los palcos, 
y que lo están en compañía de otras famil ias,  suelen encon
garse á m e n u d o ,  creyendo que es su t u r n o ,  víct imas del 
mgaño de los carteles y de la indiscreción del director .  A 
xste toca corregi r  cuanto le hemos indicado,  y á nosotros,  si 
>e desoyen nuestros consejos , nombr ar  las cosas por  su ve r-  
i ader o n om br e ,  y a d v er t i r  al púb l ico ,  á quien tan audaz-  
ne nt e  se falta , para que haga sentir  de una manera  mas enér
gica la just icia que le asiste en sus exigencias.  (C. N i )

Nos dicen con fecha 6 de la Cor uf ia :
E n t r ó  ayer  en este puer t o procedente del  H a v r e  la ba -  

a ndr a  f rancesa R á p id a  , ca rgada de telares y  de la res tan-  
:e ma qui na r i a  para  u na  fábrica de tejidos y estampados de 
i lgodon que va á establecerse en el F er r o l ;  t r aye ndo  igual -  
ne nt e  á bordo 10 operar ios amaestrados en Par i s ,  con los 
R í e ,  y  el di rector  que l legó por  t i e r r a ,  se dará principio á 
os t r a b a j o s ,  y se inst ruirá en este genero de indust r ia .á  los 
Habitantes de aque l la  comarca que qui eran ejercerla.  L a  em
presa,  á cuyo frente parece se hal la un joven despejado l ia-  
nado V e g a ,  que  hizo su f or tuna en Amer ica ,  y  que  acaba 
l e  v ia ja r  por I n g l a t e r ra  y  Fr anc ia  para real izar  con perfecto 
conocimiento sus i d e a s ,  es grandiosa;  y si el hado f a t a l ,  que 
í cada paso f ru st r a  en el dia nuestros mejores pensamientos,  
no la desgrac ia ,  podrá of recer  á los asociados grandes  ut i l i -  
J ades ,  y no menos al pais en que viene á desplegar su bené
fica influencia.

H e  aqui  el  v e rda der o  pr ogr es o,  que consiste en la acción 
y movimiento vivificador, ' -efecto del aumento de t r a b a j o ,  del 
que pende la p r os per idad de  los pueblos,  y en el que des
cansan su comodidad y  r iquezas.  Per o  este pr ogreso,  que no 
es teórico,  sino mater ial  y  efec t ivo,  necesita para  de sa r r o l l ar 
se p a z ,  o r d e n ,  es tabi l idad y confianza. (C. N . )

Dicen de M u r c i a  lo s iguiente:
E n  la t arde del  jue ves  19 de l  pasado llegó á esta ciudad,  

conducido por  un escribano comisionado al efecto,  el Sr.  P a 
blo M e s a ,  bolero de esta compañía cómica,  el cual  desde 
Cartagena se habia fugado á Valenc i a  á mediados de Set iem
bre con su esposa la Sra.  Franc i sca  Monter r oso ,  dama joven 
de la misma compañí a , fa l tando á la contrata formal  que  
con la empresa dr amát ica  tenían ambos ce lebrada,  y á las rei 
teradas órdenes del  Sr.  gefe pol í t ico de la p ro v i n c i a , que 
como juez prot ec t or  de t ea t ro s ,  acogió gubernat ivamente las 
justas reclamaciones de la e m p re sa ,  con la sola idea de con
ciliar los intereses de esta y  de los cómicos ci tados con el 
servicio del públ ico.

Parece que  también se ha comunicado orden po r  la au t o
r idad correspondiente  en Va lenc ia  á la Sra.  Monterroso para 
su pronto regreso á esta capi tal  á c umpl i r  las condiciones de 
su c o n t r a t a , y  que l legará dent ro  de pocos diass (Jd . )

Se pr eviene al  públ ico que la suscripción á la H is to r ia  
de la c iv i l iza c ión  europea  de M r .  G u i z o t , t raducción con no
tas hecha en M a d r i d ,  cont inúa ab i er ta  hasta la publ icación 
del tomo 5? y  úl t imo que se verificará en F e b r e r o  inmediato,  
y que solo á los suscriptores se les dará  grat is la Constitución 
trancesa de  1 79 1 ;  pasado cuyo t ermino se ve nder án ambas 
obras por  separado.

L a  suscripción es 18  rs. en r ús t ica ,  precio módico com
parado con el de otras t r ad u c c i o n e s , de cuyo me'rito respec
tivo no qu i ere  h a b la r  el t r a d u c t o r ,  por que ha de j uzgar l e el 
público.

De la enunciada Const i tución y a  se di jo al ofrecerla  que 
ella sola pue d e  considerarse como la obra  maestra de la £1 lo
so! ía • el la señala la época clásica desde donde empieza á con
tarse la regeneración social m o d e rn a ;  el la es la que ha servi 
do y  s i rve de t ipo y  modelo para  todas las que después se 
han ensayado y  f o r m u l a d o ; y  la q ue ,  con muy l igeros disfra
ces y modificaciones,  siguen imprescindiblemente adoptando 
todos los Estados que se reorganizan ó se van de nuevo orga
nizando , no siendo fácil que dejen de hacer lo asi ,  por que es
ta modela conforme al  sano cr i ter io que persuade al  ánimo y 
convence á la razón humana.

De la opor t uni dad del  prólogo y  notas que se han a ñ a 
dido á la o b r a , tampoco cree necesario hablar  el t r a d u c 
tor cuando se remi te al  único juez  que ha. de ser el  públicc 
i lustrado.

Teni endo  que hacer  saber u na  provi dencia  judicial  á ls 
Señora condesa de la C o r u ñ a ,  c ignorándose su habitación ei: 
esta co r t e ,  se la l lama por  medio del  present e ,  á fin de que 
se s i rva da r  noticia en la secre ta r í a del t r ibunal  pleno de m 
cargo al efecto expresado , según t iene acordado en pr ov i den
cia de 15 del  actual .

P aqu e te  p a r a  P u e r to -R ic o  y  H abana .
L a fragata paquete pr i mera  de Cádiz ( á l ias  la Rosa)  al 

mando de su capitán el teniente de navio de la a r ma da  n a 
cional D. José V i i l a l b a ,  debe l legar  al  pue rt o  de Cádi z,  p r o
cedente de la H a b a n a ,  dentro de br eve s  (lias, y regresará 
conduciendo los pasajeros que se presenten hasta el 20 de 
Febrero .

Este hermoso buque construido á todo coste p ar a  paquete ,  
t iene cuantas comodidades pueden proporcionarse en la n a v e 
gación con servicio de camas en las pr imer as  cámar as ,  cu las 
cuales hay alojamientos para 4b personas en camarotes  ceb
rados de u n a ,  dos y  cuat ro l i t e r as ,  teniendo á pr oa  una  ca
ma ra para 50 personas.

Los que gusten a provechar  la salida de este b u q u e ,  po
drán dir igirse en esta corte á D. J u a n  de Guar dami no  ; en S e 
villa á D. Pedro  N a u t e r ,  y  en Cádiz á su due ño  D. Joáé 
Mar ía  Viniegra.

Liceo ar t ís t ico  y  l i te ra r io .
Las sesiones (le competencia que so verifican l o s  domingos 

por la mañana , se van animando con no poca satisfacción de 
los amantes de la l i teratura  y de las artes.

E n  la sesión verificada el domingo úl t imo levó el Sr .  La- 
sagra un bello y filosófico discurso relat ivo al  bel lo sexo y a 
su condición social , y  el Sr. Madr az o menor  una elegante 
iomposicion poética.

A continuación se discutió la cuestión l i te r ar ia  señalada 
le antemano Ysobre si la esencia de la poesía consiste en el 
ondo de las ideas ó en la expres ión,  en la cual  tomaron pa r-  
:e los Sres.  Segovia,  Mar t ínez de la Rosa y Cuet o;  y convi
niendo todos en que tanto las ideas como el modo de e x p r e 
sarlas son igualmente esenciales para la perfección,  los seño
res Cueto y  Segovia fueron de parecer  que  en la a l t e r n a t i v a  
Je opt ar  por  uno de los dos ex t r emos ,  vale mas poesía de 
ideas, au nque  la expresión se descuide a lgún t an to ,  que poe
sía de expresión por  decirlo a s i , si carece de pensamientos.

Mient ras  la sección de l i te r at ura  l lenaba tan a g ra d a b l e 
mente los deseos de la concurrencia , la de pintura se esme
raba en cont r ibui r  por  su parte al br i l lo  de la reunión.  Di
bujaron y pintaron las señoritas Me nc ha e a ,  W e i s  y Castro,  
y los Sres. Madr azo , V i l l a a m i l , M a y o ,  B r u g a d a ,  A gr eda  y  
Mendoza.

El  teorema l i terar io señalado para di sent i r  el domingo 
próximo está concebido en ios términos siguientes:  wi ías ia
que punto convenga proponerse por modelos á ios ant iguos 
dramáticos españoles , y á qué escollos pueda conduci r  una 
servil imitación.”  ( E n tr e a c to .)

BOLETIN DE COMERCIO.
B OL SA D E  M A D R I D .

Cotización del  16 de E nero  á las tres  de la tarde.
EFECTOS PÚBLICOS.

Inscripciones en el gran l ibro al 5 por  100 , 00.
Tí t ul os  al  por tador  del  5 por 100 ,  20 nueve dieziseisavos 

con cupones al contado:  2 9 £ ,  2 8 ^ ,  f ,  2 9 £ ,  28-f,  29 y 20 
l lueve dieziseisavos á v. f. ó vol.  y f i rme: 2 9 ,  f , t rece diezi
seisavos y 29 á v. f. ó vol.  á pr i ma de £  , 1 ,  |  J  |  por  100 
con cupones.

Inscripciones en el gr an l ibro á 4 por  100,  00.
Tí tu l os  al por tador  del  4 por  1 0 0 ,  00.
Vales  Reales no consolidados, 00.
De u da  negociable de 5 por 100 á p a p e l , 00.
D euda  sin í nteres ,  5 quince dieziseisavos y  5 t rece diezi

seisavos á 60 d. f. ó vol. nuevas.
Acciones del banco español de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

L on d r e s ,  á 90 dias,  3 8 £ á  58.  C o r u ñ a ,  2 d.
P a r i s ,  16-5.  G r a n a d a ,  2¿  á f  id.

M á l a g a ,  id.
Sant ander  £  á pa r  b. 

A l ic a nt e ,  i d .  Santiago , 2 d.
Barcelona,  á ps. fs. , £  id. S ev i l l a ,  l F  á l £  d.
Bi lbao,  par.  Va l en c ia ,  i  id.
Cádiz,  i±  d. 1 Z ar ago za ,  par.

Descuento de l e t ras ,  á 6 por  100 al  año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
T r ib u n a l  de comercio .

E n  v i r t u d  de providencia  del  mismo se ha publ icado la su
basta de una hacienda correspondiente á la qu i ebr a de Don 
Santiago de la P e ñ a ,  sita en término de la vi l la de I lor taleza,  
compuesta de las fincas siguientes:  U n a  casa con j a r d í n , noria,  
nuevo granero  y  bodega , tasado todo en 66,606 rs : otra casa 
pajar  que se halla pasada la iglesia,  va luada en 4,7oo r e a 
les:  82 fanegas de t ie r ra  l abrant ía  de pan l l e v a r ,  tasadas 
en 15,863 rs. 23 mrs. vn . ,  y  ú l t i mament e 21 fanegas de id. 
con 6,455 cepas vivas de v i ñ e d o ,  y un huerto con viñedo y 
árboles f ru ta l es ,  tasado en, junto con inclusión de una casita 
para el gua rd a en 30, 40o r s . , consistiendo las t i e n a s  en ¿dh 
suertes y las viñas en 8$, se hal la hecha postura a toda la 
hacienda en las dos terceras par tes  de su tasación,  y  separ a
dament e la han hecho al pa j ar  y  á las 82 fanegas de t ierra,  
al pr imero en 3,500 rs., y á las segundas en 10,700 : se ha se
ñalado para  nuevo remate el dia 24 del corr iente  á las once 
de su mañana en las salas del  t r i b u n a l ,  cal le M a y o r ,  casa 
consular.  Quien quisiere me jora r  dichas proposiciones acuda 
á la escribanía pr incipal  del  propio t r i bu na l , d on de  admit i rán 
las que  se hagan siendo arregladas .



I ) O R  providencia del Sr. D. Bonito Serrano  y A liag a ,  jnez 
de prim era  instancia de  esta capital , se sacan á subasta 

por termino de 50 dias ú t i l e s ,  contados desde el en cjue se 
anuncie en la G aceta ,  las fincas siguientes que pertenecen á 
la testamentaría de D. Inocencio de M urua  , vecino que íuc 
de esta corte.

Una casa t i tu lada G r a n d e ,  s i tuada en el pueblo de F í len 
la lirada , calle llamada de M a d r id ,  que  se compone de dife
rentes habitaciones y tiene de sitio 4005 p k s  cuadrados su
perficiales ,  tasada en 18,448 rs.

O tra  casa lindante  con la an te r io r ,  que t iene de sitio 2405 
p ies ,  y  vale 7900 rs.

Y  finalmente una cerca contigua á las dos casas anteriores, 
q u e  su perímetro contiene 10Í estadales de marca practicable 
en dicho p u eb lo ,  que está tasada en 1058 rs.

Q uien  quisiere hacer p o s tu ra ,  acuda a) juzgado de dicho 
S'r. juez  por la escribanía num eraria  de D. Ju a n  Garc ía  de 
L a m a d r id ,  que se le adm it irá  siendo arreg lada .

n O R  providencia del Sr. D. Tom as Tachero-, juez  de p r i -  
* mera instancia de esta co r te ,  se cita y emplaza por se
gundo y últ imo termino perentorio  de 15 dias á los que se 
conceptúen con algún  d e re c h o á  los bienes del presbítero Don 
V íc tor  F e rnandez  Casariego,  d ifun to ,  para  que acudan á de
duc ir le  en dicho termino ante dicho señor por la escribanía  
de núm ero de D. Francisco M o n to y a ,  con apercibimiento de 
que  pasado, sin u l te r io r  citación se dará á los autos el curso 
que corresponda , parándoles el perjuicio que haya líigar.

R E M A T E .

]VTO habiéndose conformado los dueños de la casa s ituada en 
^  esta corte  y su calle ancha de San B ernardo , d is tingui
da con el núm. 41 nuevo y 3 a n t ig u o ,  de la manzana 499, 
que tiene de sitio 5819 pies, y está tasada en 478,917 rs., 
con el rem ate de la misma ce lebrado en 9 d<*l corrien te  , ha 
r u e l lo  á señala r  el Sr. D. Benito S errano  y A liaga ,  juez de 
p rim era instancia dé esta capita l ,  para el remate de dicha ea- 
&a el miércoles 22 á las doce de su m añana ,  en la audiencia 
de S. S. que la tiene en el local que antes fue repeso de cor
te . Quien quisiere hacer postura acuda al juzgado do dicho 
Sr. j uez,  por la escribanía n u m era r ia  de D. Ju a n  García de 
Lam adrid  que se le adm itirá  siendo a r r e g la d a ,  bien en ten
dido que la casa produce ÍÍ0B rs. anuales ,  y  no tiene sobre sí 
mas carga que un censo de 2509 rs, con réditos  de 3 por Í00  
al año.

VAC A N T E
p N  la t i l l a  de  N avalm o ra l  de la M a ta ,  capital de p a r -  
^  t id o ,  en la provincia d e C á c e r e s ,y  por fallecimiento del 
profesor de farmacia D. Agustín  Pa lo m ino ,  se encuen tra  va
cante una botica bien sur t ida  de ar tícu los  y Su buena casa 
para habitar.  La población consta de 700 vecinos , de los cua
les tiene esta botica 220 igualados que  pagan an ualm ente  una 
fanega de centeno : ademas se surten de la misma algunos 
pueblos de los inmediatos á es te ,  satisfaciendo eti metálico las 
medicinas que gastan.

Los farmacéuticos que  se hallen hábiles y gusten p o n e r 
se al frente  de la enunciada botica, se en tenderán desde lu e 
go con su dueño  D. Miguel M ar t in  y Gonfcalez, vecino de 
dicha v i l l a ,  quien adm it irá  proposiciones, sean d e  la  clase que 
funren.

B I B L I O G R A F Í A .

GALERÍA DRAMATICA
T E A T R O  A N T I G U O  E S P A Ñ O L .

Tomo IV.
Los «use r i plores pueden  pasar  á recoger el tomo IV de es

ta o b r a ,  que es el cuarto  del te a t ro  escogido de Fr .  Gabriel  
T e l l e z ,  mas conocido con el supuesto nom bre del maestro 
T irso  de M o 'in a ,  á las l ib rer ías  de Escarní lia calle de C a r 
retas, y de Cuesta frente  á las C ovachuelas,  donde sigue ab ie r
ta la suscripción á 14 rs. vn. cada tomo.

E l que  se anuncia contiene ias tres-comedias t i t i l a d a s  :
E l  am or y  la amistad.
L a gallega M ari-H ernandcZ .
No hay peor sordo.

T E A T R O  M O D E R N O  E S P A Ñ O L .
Tomo x IX.

Contiene las t r e s  producciones siguientes : 
Rosinnnda.==De D. Antonio Gil  y p á ra te .
Baltasar Cozza.^=De D, J o sé  M aría  Oia&.
U n a  v ie j a ! =±=De I). M anuel  Bretón de los H e rre ro s ,  
fce vende en dicluis l ib re r ía s  á 20 rs,

T E A T R O  M O D E R N O  E X T R A N G E R O .
Tomo r .

Se ha lla  de venta á 20 rs. en dichas l i b r e r í a s ,  y  contiene 
las seis producciones s iguien tes:

E l médico y la huérfana. *
E l  pacto del hambre.
La escuela de los v fojos.
C atalina H o w a r .
Las máscaras negras.
¡C h i to o !

I  OS suscriptores á la edición del Q u ijo te  con 800 láminas, 
p as arán  á recoger á la l ib re r ía  de la viuda de Razóla las 

tres primeras entregas del tomo prim ero de dicha obra.
Los suseriplores al M useo de familias pasarán á la misma 

librería á recoger el cu aderno  8? y ú l t im o del tomo segundo 
de la referida obra.

Los suscriptores á la H is toria  de E spaña por R o m e y , pa
sarán á dicha l ib re r ía  á recoger las en tregas  p r im era  y segun
da del tomo segundo de la misma obra.

P R O N O S T I C O  de F r .  J u n í p e r o ,  correspondiente  al año 
* bisiesto do 1849. La u ti l idad de este l ib r i to  está recomen
dada con solo decir  lo que contiene. Cronología: santos del 
dia aumentados del martiro log io  rom an o ,  con nombres muy 
ex traños  y bon itos : Cuarenta horas : pronósticos astronómicos: 
pronósticos de caza y pesca: a g r i c u l t u r a : se dan al ja rd in e ro  
y lab rad o r  lecciones de lo que debe hacer en cada mes: tém 
poras: fiestas movibles: dias en que se saca ánima $(c. Con
cluyendo con el orden de campanadas que se dan en las p a r 
roquias cuando tocan á fuego en M adr id .

Está dispuesto de tal suerte  , que  rige en toda E spaña y  
Portug a l .  Se v ende 'en  M adrid  á 2 rs. en la l ib re r ía  de N u -  
ñ ez ,  calb* de Atocha ; en la do Tieso , calle de C arre ta s ,  y en 
la de Boix., haciéndose una  reb a ja  considerable á los que l le 
ven por docenas.

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
A V IS O  A L O S  N A V E G A N T E S .

Alm anaque náutico y  efemérides astronómicas para  el año 
de 484 2 ,  calculadas de orden de S. M. para el observatorio 
de M ar ina  de la ciudad  de San F ernando .

Véndese a 22 rs. en el despacho de la dirección , calle 
de A lc a lá ,  núm ero  56, y  en los demas depósitos hidrográficos 
del reino.

A L B U M  filarmónico. A g u a  va. S eg unda  canc ió n ,  c o f r e s -  
^  pondiente al presente mes de Enero .

E l  16 d'el co rr ien te  se repartió  á los Sres. suscriptores de  
M ad r id  y Se remitió á los de las provincias el segundo nú
mero,

E l  precio de suscripción á todo el A lbum  , que  constará 
de 12 canciones nuevas españolas, es de 50 rs. en  esta corte 
y  60 en las provincias franco de porte.

Al fin de la colección se publicará  una lista de las señoras 
y  caballeros que con sus suscripciones hayan  favorecido esta 
empresa.

N ota . Deseando com placer el ed i ta r  á a lgunas  señoritas  
suscriptoras y con el fin de hacer mas variado el A lbum  f i 
larmónico , desde el núm ero 3? próxim o se darán  walses n u e 
vos y algunas tandas de r igodones, ademas de ias canciones.

La litografía de cada vez sale con m ayor  esmero , y la 
qué hoy se rep a r te  es sumamente interesante.

LA MARIPOSA,
P E R IO D IC O  D E  M O D A S  D E D IC A D O  A L  B E L L O  S E X O .

H a l legado la Mariposa  al cuarto  tr im es tre  de su publfo 
c a c io n , y en todo este tiempo ha manifestado la experiencia 
que sus columnas han sido tan solo leidas por las clases dis
t inguidas de la sociedad., y a  se cousidere esta distinción por  
su riqueza, ya  por su saber. E l  precio tan  excesivamente mó
dico con que empezó no fue poderoso á a t ra e r  suscriptores  de 
la clase de artesanos y demás artífices,, á quienes podia inte
resar  la lec tura de un  periódico de modas,, no tan solo por Jos 
a r t ícu los  que  de estas inser ta ra ,  como por la instrucción que 
pud ieran  p res ta r les  las demas materias  de que se ocupaba. 
Desde fines-del pasado año hubo de v a r ia r  de índole L a  M a
riposa  , acomodándose su redacción al gusto y rango de sus 
lec to res ,  y especialmente á la finura y delicadeza de sensa
ciones que d istingue al bello sexo,, á quien se dedican por lo 
r e gu la r  publicaciones de esta clase. N uestro  periódico ha de
jad o  por consiguiente ú e  escribir pa ra  el pue b lo ;  otros encar
gan de in s t ru ir  á las tu rbas ;  dichosos ellos si consiguen ser 
leídos; mas dichosos aun si alcanzan á v e r  cum plido su objeto.

L a M ariposa  ha logrado l legar  á se rv ir  de adorno en ca
si todos los pup itre s  de nuestras  dam as ,  de n u e s tra s  princi
pales e legan tes ,  de las señoras mas d istingu idas de nuestra  
sociedad. La M ariposa  se ve sobre las mesas de las primeras 
corporaciones, tanto literarias  como de recreo en la capita l ,  
y mil elogios á porfia nos han recompensado de nuestro celo 
y  nuestros afanes: nosotros los aceptam os, y con o rg u l lo  los 
baofunos públicos. No escribimos ya  pa ra  las m asas ,  r e pe t i 
mos: quedan por lo tanto cerradas nuestras columnas á p ro 
cu ra r  á la plebe una  instrucción que le r e p u g n a ,  y que  no es 
la prensa c iertam ente la que  debe m o strá rse la ,  no ;  otros son 
los medios que han de em plear  los G o b ie rn o s , medios que no 
atañe á nosotros d i luc idar los  ahora .  L a  m o d a ,  tanto en el 
vestir  como en los demas objetos de lu jo  y ad o rn o ,  la revista 
a legan te  d e  las sociedades de b u e n  tuno de la co r te ,  y  las 
anécdotas de Sus salones, la be l la  l i te ra tu ra  y tea tro s ,  hé 
aquí los objetos preferentes qu e  tienen cabida en nuestra  p u 
blicación.

La l ig e re za ,  la am enidad del estilo en nuestra  p lo m a ,  el 
tac to  fino y  esmerado que debe pres id ir  en las lecturas del be
l lo  sexo ,  una filosofía amable y placentero , si bien algo a m a r 
ga en sus consecuencias, como es am arga la época que heñios 
a lcanzado, son las dotes qué hemos procurado reun ir  hasta 
ahora en nuestros a r t ícu los ,  y  esperamos asimismo cu m plir las  
en ad e lan te ,  t raba jando  sin cesar por hacerlas  reales y efec
tivas *en un todo.

Bien sabemos q u e  al seguir  esta senda a traerem os sobre 
nosotros el desden de algunas personas pusilánimes y  t im o
ratas que  no conciben cómo el pensamiento pueda ir mas allá 
de la ru t in a  establec ida ,  y que quisieran ver  en nuestras  co

lumnas una ar idez seea y empalagosa , p ioducto  de una ¡n^ 
ginacion e m b ru te c id a ,  desnuda de la bella fantasía de la ju" 
venlud. ¡A h !  n o :  el bello sexo de nuestros, dias qu ie re  v e r ^  
sus lec turas re t ra tad a  la sensación de sus a lm as ,  la tiert^ 
melodía de sus sentidos; y nuestras  jóvenes se complacen en 
los escritos que les m uestran  la ve rdad  de sus ensueños,
Ies revelan  la existencia de sus ilusiones en sus horas de ^
poso. Y nosotros nos esmeraremos en rea l izar  estos deseos, en
satisfacer estas esperanzas; y felices si logramos captarnos la 
benevolencia y  g ra ta  acogida de este sexo hermoso á quien 
ded  ieamos nuestras tareas.. ..

L a  M ariposa  continuará saliendo todos los ju e v e s ,  en ]0íi 
mismos términos que hasta ahora en un pliego m arquilla  
papel fino y elegante impresión ; dando mensualmente dos 
magníficos figurines iluminados de señora ó caballero  alterna 
t iv a m cn te ,  y  cada tr im estre  Un patrón de tamaño natural.

P recio  por t r im e s tre :  M a d r id ,  24 rs. Las provincias 40 
franco de p o r te :  si la suscripción se hace en M a d r id  , 30 ¡ti.

Los que  en M ad r id  prefieran  suscribirse por un mes abo
narán 10 rs.

Los suscriptores (á  excepción de los que  lo sean por un 
m es)  tienen derecho á un sorteo t r im e s t r a l , en d  que quien 
obtiene el núm ero  prem iado recibe gratis  el periódico por 
todo un año.

E l tomo 1? de la M ariposa  se vende A 50 rs. Consta de 
29 núm eros  , 11 figurines y uii patrón.

Se suscribe en M ad r id  en la I ibrería  ext rongera , calle de 
la M o n te ra ,  niuii. 3 6 ; . y en las provincias en las comisiones 
de la agencia  l i teraria-,-establecidas en las principales admh 
nistraciones de correos y l ibrerías  del reino.

M U S IC A .
Soubenirs d e las óperas , para piano fiarte.

Colección de piezas de las óperas modernas que  por su 
fácil ejecución con que están a rreg ladas  puedan se rv ir  pura 
los aficionados, que al poco tiem po de tener maestro las eje
cuten y  les s irvan  de estudio por el orden (pie están escri
tas. E l  ed ito r  se ha propuesto pub licar  por núm eros las pie
zas de las óperas que  mas hayan gus tado ,  impresas con per

fección en marca pequeña apaisado cotno se publica en Mi
lán una suscripción para los aficionados que se dedican á la 
sencillez de dicho instrumento.

E l  núm. 1? contiene el dúo de bajos de I P uri tan i .  Se 
ha llara  en M ad r id  en el almacén de música de L o d r e ,  car
rera de S. Gerónimo , -núm. 13.

TEATROS.
P R I N C I P E .  B o j  no hay fiíncion.

C R U Z .  A las siete de la  noche función extraordmarái á 
beneficio de los actores jub i lados  de ambos coliseos y de las 
viudas y  huérfanos que disfru tan  pensiones sobre los mismos.

L a  empresa de la compañía de ó p e r a ,  deseando hacer 
cuanto está de su parte  en obsequio de la benem érita  clase 
interesada en este beneficio, ha cedido la indicada repre
sen tac ión , y  lacilitado cuanto era necesario pa ra  que se rea
lizase. Los artistas que componen dicha compañía han asocia
do á los de la empresa sus respectivos esfuerzos, á  fin de (pie 
se logren los resultados que se apetecen. Se d is t r ib u irá  la 
función de l  modo siguiente .

Par te p r  imera.
1? Sinfonía caracter ís tica española , ú l t im am en te  escrita 

por  D. M anuel  Ducassi.
2? Introducción en la  ópera  L'esule d i Roma  , del maes

tro D o n ize t t i , por  el Sr. R eg u e r  y coristas , con decoración y 
tra j es.

3? Dúo en la ópera O telo ,  del maestro R ossin í , por los 
Sres. U n an u e  y  G a l v e t , con deconicion y trajes.

4V Cavatina de la ópera G li arabi nclle G a llie , del maes
tro  Paeinh, p o r  la Sra. Lombía , con decoración y  tra je .

5? Dúo en la Ópera L 'E l is i r  d ’ Amo re ,  del maestro Doni
ze t t i ,  por  la  Sra. Campos y el Sr. S a la s ,  cou decoración y 
trajes.

6? In troducción y cavatina de la ópera L a  Somnámbula, 
del maestro Bellini , por la Sra* V i l ló  y coris tas ,  con deco
ración y tra jes .

P a rte  segunda.
1? Sinfonía ú l t im am ente  escrita por  e l m a e s t r o  D. Ramón 

Carnicer.
2? in troducción en la ópera G li arabi nelle G a llie , por 

el Sr. R eg u e r  y coris tas ,  con decoración v trajes.
O? Cavatina en la ópera L\E sule d i R o m a , por el señor 

U n a n u e ,  con decoración y t ra je .
4? Cavatina en la ópera Roberto e l D iablo , del maestro 

M a y e r - b e e r ,  por  la Sra. V i l ló  y  coristas , con decoración y 
trajes.*

5? L a p o p u la r  y ap laud ida  tonad il la  á t r e s ,  t i tu lada  Los 
maestros de la Raboso , ó el T r íp i l i , que será desempeñada 
por la Sra. Lombía y por los Sres. Salas y Culvet. En ella 
se can tará  el dúo bufo qne  escribió a l  in tento el maestro 
Carnicer.

La em presa  del tea tro  de  la C ru z ,  la com pañ ía  de ópera, 
y los interesados en este beneficio, no dud an  que el ilustra
do púb lico  de la ca p i ta l ,  cuyos filantrópicos sentimientos no 
se «xc¡tan  jamás en va n o ,  coronará con su asistencia tan be
néfica o b r a ,  tomando pa i te  con los unos en el alivio de la des
g ra c ia ,  y  dando un honroso testimonio á los otros de serle 
gratos los recuerdos  de tantos laboriosos ar t is tas  a quienes fa
vorec ie ra  muchas veces con su benevolencia y  su aplauso.


